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JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíflCO.ETECIORALES DEt
CIUDADANO

ExPED¡ ENTE: T Rl JEI- JDC-025 / 2025

ACTORES: MAYRA ELIZABETH MARTíNEZ
CASIRUITA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

cÉDUTA DE NoTITIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con cincuento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del Acuerdo en

mención constonte en uno foio. DOY FE.
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ACUERDO DE RADICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLíTICO

ELECTORALES DEL CIUDAOANO

EXPEDI ENTE : f Rl JEZ-JDC-2512025

ACTORA: |\4AYRA

MARTiNEZ CASTRUITA
ELIZABETH

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

La coordinadora Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a Ia magistrada

Rocío Posadas Ramírez sobre la recepc¡ón del oficio TRIJEZ-SGA-87912025,

mediante el cual la Secretaria General de Acuerdos mediante el cual remite el

expediente citado al rubro.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radiquese el expediente en la ponencia de la suscrita.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante la coordinadora de ponencia, quien da fe.

ROC PO MIREZ DIAN IEL A AS ROJERO
AG

T
AD PONENCIA
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1 Art¡culo 26, fracción xVll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de zacatecasi 9, fracciones
ll y lx, así como 32, fracciones ll y lx del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas.

'? 
Artículo 13, fracción lll de ia Ley del Sistema de Medios de ,mpugnación Electoral del Eslado de Zacatecas.

TiEUN^r DE lufl crÁ EEooM'

Guadalupe, Zacatecas, veinte de junio de dos mil veinticinco.

ll. Téngase a la actora por señalad.o domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda.2


